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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REAL DECRETO
-

Estando vacante el Vicariato General Castrense, y
en virtud de Breve pontificio de 11 de agosto último, de
conformidad con el Consejo de Estado y de acuerdo con
Mi Consejo de Ministr()s, en nombre de Mi Augusto Hijo
el Rey Don Alfonso XIII, y como, Reina Regente del
Reino,

Vengo en disponer que hasta la provisión definitiva
de aquel cargo, ejerza todas las facultad6i anexas á la ju
l'isdicci6n eclesiástica castrense el Obispo auxiliar del Ar
zobispado de Toledo, titular de Tamasso, Don Valeriano
Méndez Conde, con el titulo de P:ro-Vicario general Cas-
trense. '

Dado en Palacio á ocho de febrero de mil ochocientos
noventa y dos.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA..

REALES ORDENES

CBUCES

3. a SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al capitán de la Guardia Civil, Don
Genaro Millán y Salas, la inclusión en la escala de aspiran
tes á pensión de cruz sencilla de la referida Orden, con la
antigüedad del día. 7 de septiembre de 1891, en que cumplió
el plazo prefijado por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para lilU conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de febrero de 1892.

AzCÁRRAGA

Sefior Presidente del COIUle~o Supremo de Gn~rra y ltIarina.

Señor Inspector general de la Guardia Civ:i1.

-....
DEPÓSITOS

iD. a. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don Antonio Rivera Vázquez, vecino de esta capital, domi
ciliado en la calle de Hortaleza núm. 130, en súplica de que
le sea devuelto el depósito de 175.000 pesetas nominales en
obligaciones de ferrocarriles, el cual constituyó en el año de
1873, para responder de la subasta adjudicada á. su favor,
relativa á la construcción de 20.000 vestuarios para el Ejér
cito, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con el Consejo de :Ministros, y con
lo expuesto por las Secciones de Guerra y Marina y de
Hacienda y Ultramar del Conl:lejo de Estado en 16 de octu
bre último, se ha servido desestimar la petición del recu
rrente, el cual deberá atenerse á lo resuelto por real orden •
de 30 de agol5to de 1875.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de febrero de 1892.

AZCiÁRRAGA

Señor Capitán ~eneral de Castilla la Nueva.

Señor Inl:lpector general de Admini~tracjónMilitar.

'- ...
BECLUTA.UIEN'l'O l' BEEUPLAZO DEL EJÉBCITO

5.a SEccrÓN

Cirtular. Excmo. Sr.: S. M.la Reina Regente del Rei
no, ennomhre de su Augullto Hijo el Rey eq. D. g.), lile ha
servido disponer:

1.0 La fuerza !eglamentaria para haberel!, desdG el mes
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!.jeción á lo preceptuado en la real orden de 12 de abril de
1890 (O. L. núm. 108), al m'nnel'o de individuos necesario
pUl'a qnedar después de incorporados los reclutas con la fuer

. zareglamentaria.
7. ° Los individuos que se lkencicn harán uso de las

,ías férreas y marítima por Cl1enta del Estado para marchar
á los puntos donde fijen su residencia, y recibirán los soco
rros que determina el arto \.J. o del reglamento de contabili
dad vigente.

8.° La situación de los individuos quo, por virtud. de
esta disposición, fe separan de las filas de los cuerpos, sení.
la que determina fa real orden do 25 do septicmbre (lo

'1890 (D. O. nÚm. 214), según el tiempo que cmmten de sor
vicio en activo.

\.J.° El batallón Disciplinario de Melilla expedirá licen
cia ilimitada por exceso de fu orza Il. los individuos que no
sirvan .n aquel cuerpo con recargo, á medida que vl'IJan
cUmpli~ndo treinta y treg meses de servicio en filas, con la
anticipación necesaria á los efectos del arto 9. 0 del citaQ.o
reglamento de Oontabilidad, y pasará la revista de cada mes
con la fuerza que tenga incorporada.

10. Loe cUt.'rpos no contarán para este lioenciamiento,
ni para la recepción de reclutas, oon los individuos que li·
cenciaron por real orden circular de 12 de noviembre último
DIARIO OFICIAL núm. 248).

11. Oportunamente se señalará el cupo con que ha de
contribuir cada zona, así como la fecha de concentración de
los reclutas para su distribución entre lo~ cuerpos, y demás
instrucciones necesarias para llevarla á efecto.

DI3 real orden lo digo á V. E. para 8'lI conocimiento y
fmes comdguientes. Dios guarde á V. E. muchos aÍlos.
Madrid 8 de febrero de 1892.

de marzo próximo, será la que se señala á cada unidad or
gánica en la casilla letra A del estado inserto á continua
ción; en la inteligencia, de que la que se consigna á los cuer
pos activos de todas armas es independiente de la de las
unidados de reserva.

2.° Todos los cuerpos activos del Ejército que Ee nutren
del reemplazo, incorporarán precisamente á filas 01 número
de reclutas que se les señala en la casilla letra D, la cual
representa la tereera parte 'de la fuerza reglamentr.oria, des
pués do deducir el número dI¡J reclutas que cada cuerpo tie
ne en situación de licencia ilimitada por exceso de fuerza.

3.° Los reclu'>as con licencia ilimitada por exceso de
fuerza, serán llamados para que se pongan en movimiento
el dja 1.0 de marzo, con objeto de incorporarse á sus respec
tivos cuerpos.

4.° El regimiento do Baza aumentará su fuerza regla
menbria en 200 hombres, con róllación á los demas cuerpos,
y con CEe fin recibira 200 reclutas más sobre la tercera par
te de la fuerza normal, deducido el número de reclutas que
.tiene con licen,cia ilimitada por exceso de fuerza, los cua·
les se han tenido en cuenta al consignársele en la casilla le
tra D el número de reclutas que ha de recibir.

5.° Sobre e1. número de reclutas que cada cuerpo activo
ha de incorporar á filas, según lo consignado en la cusi
lla letra D, recibirán además é incorporarán á fil~8 el que
lOe e:!:presa en la eUEilla letra E,:para reemplazar las bajas
de sus respectivQll cuadros de reservas similares, Escuela
Centra! de Tiro y Museo, que dan el total consignado en la
caEilla letra F.

6.° Para que cada unidad orgánica, asi activa como de re
serva, pue,da df...r cabida en el me. de marzo á los reclutas
que se detcllan en las casillas letras D y E del estado corres
pondiente, el día 20 del actual expedirán licencia ilimita
da por exceso de fuerza, y por orden de antigüedad, con su-

, !

. AZCÁRRAGA

Señor.... :

Estado ql1~ se cita
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Lealtad nÚ'l 30 .••• ~ •..••••.••••
Asturias nn. :-1. " ..
Isabel II núm. '32 .
Sevilla núm. 33 .
Grnnada núm. 34 ..•••...••••.•.•
Toledo núm. 35 · .
Burgos núm. 36 .••••.•.••••••.••
Murcia núm. 37 .•.••••....••.•••
León núm. 38 •.•.•.•••••••••••
Cnntabria núm. ~9 •••••••••••••••
Mála¡¡¡a núm. 40, .•••..••••• ,:••.•
Covadonga núm. 41 ..•••.••••••••
Baleares núm. 42 .•.••••••••••.••
Canarias núm. 43 ..•••••.•• , ...•••
Antillas núm. 44.••• , •.•••••••• , •
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Tetu núm. 47.••••.••••••. , ..••
Espa.¡ r 'lúm. 48 .
San Q ,•.tfn núm. 49 .••••••.•••••
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Catal~ña ~úm. 1. .. , •.•...•... ,.,
1IIadrld núm. 2 , ••
Barcelona núm. 3 •..•..••••...•••
Barbastro núm. 4, •••••• " ••••••
Tarifa núm. 5 .•••.. , ••••• , •• , , •.
Figueras núm. 6 ..•••••.•,. •••.• , •
Ciudad Rodrigo núm. '1 •••••••••••
Alba de Tormes núm. 8.•••••••..•
Arapiles núm. 9 .• , ••••• ,' ••••••.
Las Navas núm. 10..... ,. "., ••.•
Llerena núm. 11 •..••••••.• " •.••
Segorbe núm. 12 , .
Mérida núm. 13 .
Estella núm. 14. .•...•••• • .•.•
Alfonso XII núm. 15 ..
Rens núm. '"1\6 ..••••.•••••••.••• ,
Cuba núm. 17 .
Habana núm. 18..•..••.••• " •.•.
Puerto Rico núm. 19 .••••..••••••
Manila núm. 20 .... , .. , ..•••... "
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fantería) •.•...•...•.•.•••••••.
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Rey núm. i .
Reina núm. 2 , ......•.. , ,., ••.
Príncipe núm. 3..•...•••••..•...
Borbón núm, 4 •.•..••......• , , ..
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Establecimientos de Caballería
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Cada regimiento de Refe:tvu de In-
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Cada regimiento de Reserva de Ca·
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:Madrid 8 de febrero de 1892. AZCÁRRAGA

NOTA. La casilla letr& B representa l~ tercera parte de la fuerza señalada á cada cuerpo en la casilla letm A; en la casilla leira
(J se expresa el número de reclutas que cada uno tiene con lice,ncia ilimitada por exceso de fuerza, llin haber servido en filas proce·
dentes del reemplazo del año anterior, con arreglo á la notieia dada por las Inspecciones Generalef'<; en lt!. casilla letra D se exprest\
la diferencia entre lo com:ignudo en las casillao letras B y e, y en la casilla letra E se expresan los aumentos por razón de cuadros de
reserva y establecimientos ce Artillería, Escuela Central de Tiro y Museo, ó sea la tercera parte de la fuerza de sus respectivas plantillas.

......... '

Ma-E. muchos años.

4.a SECCIÓN

-<:><X;>--

Excmo. Sr.: Eh vista de la propuesta que V. E. elevó
a este Ministerio, con fecha 15 de enero último, formula á
favor del guardia segundo Antonio de la Torre Aguayo, el
Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Regento del Reino,
ha tenido á bien conceder el retiro al expresado guardia para
Guadix (Granada), y disponer que sea baja, en fin del pre
sente mes, en el cuerpo ¡\ quo pertenece; abonándosela, por
la Delegación de Hacienda de la expresada provincia, el
sueldo provisional de 22'50 pese~as, interin el Consejo Su
premo de Guerra y Mal'ina inf(}rma acerca de loo dereeh08
pasivos qué, en definitiva, le cortespondán; á cuyo efecto se
le remite, con esta fucha, la referida propuesta 'documentada
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocim:iento y
.ct08 consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoil.
Madrid 6 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Gúardia Civil.
Señ.ores Preilidente del Consejo Supremo de Guerra y:Marina,

Capitán general de Granada é. Inspector general de Ad
ministración Militar.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de In Guardia Civil.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,¡

Capitán general de Castilla la Nueva ~ Inspector general
1 de Administración Militar.

1
!
;

demás efectos. Dios guarde á V.
1 drid 6 de febrero da 1892.
!

RETIROS

3. a SECCrON.

¡Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 15 de enero último, formula(la
á favor del cabo de ese instituto D. Pedro Manjón Egido, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del. Reino,
ha tenido á bien conceder el retiro al expresado cabo para
Madrid, ydis.poner que sea baja, en fin d'31 presente mes, Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
en el cuerpo á C['lUe pertenece; abonándosele, por la Pagadu- este :Mini~terio con fecha :JO de enero último, prOmovida
ria de la Junta de Clases Pasivas, el sueldo provisional de por el tehiente coronol del Cuadro eventual del regimiento
27'50 pesetas, interin el Consejo Supremo de Guerra y Mu- Infanteria Resorva núm. 11, D. José del Pino Blanco, en so
rina info!ma acerca de los derechos pasivos que, en defini- licitud de su retiro para Grada, el Rey (q. b. g.), yen su
tiva, le correspondan; á cuyo efecto se le remite, con eeta nombre la R'3ina Regente del Reino, ha tenido por COllTfj

fecha, la referida propuesta docu1fJ.entada deUnteresado., :,,:.. nient.e disponer q:l~ el e:J:pres~do toui.e~~ ~toliel se¡¡, •
De real orden lo digo ~ V. E. para)¡u conocimiento y 1por fin del presente mes, en el nrmu d que pertenece; e:x:p'i-

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

f::eñores Capitán general de las Islas Baleares é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 15 de enero último, formulada
á favor del sargento de eso instituto, Joaquín González Pa
gés, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder el retiro al expresado sar
gento para Ciudadela (Menorca), y disponer que sea baja, en
fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonán
dosele, por la Delegación de Hacienda de la expresada pro
vincia, el sueldo provisional de 100 pesetas, i9-terin el Con
5Ojo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los de
techos pasivos que, en definitiva, le 'correspondan; á cuyo
efecto se le remite, con esta fecha, la referida propuesta
documentada del interesado.

De reál orden lo digo á V. E. para' su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Ma
drid 6 de febrero de 1892.

(
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diéndolo el retiro y abonándosele, por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona, el sueldo provisional de 450 pesetas
mensuales, ínterin el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los dorechos pasivos que, en definitiva,
la correspondan; á cuyo fin se lo remite, con esta fecha, la
expre~ada solicitud y hoja de servicios dol interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA
Señor Inspector general de Infantería.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

Capitán general de Cataluíia é Inspector general de Ad
ministración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
e~te Ministerio, con fecha 25 de enero último, promovida
por el teniente coronel graduado, comandante del Ouadro
eventual del regimiento Infantería Reserva núm. 37, D. lIa
nuel Alvarez Cavero, en solicitud de sn retiro para Ponfe
rrada, pero cobrando sus haberes por las cajas de Ia~ Islaa
J!t'.I.ipinas, el Rey (q. D. g.), yen iU nombre la Reina Re
!ute del Reino, hi. tenido á bien ltcceder á la expresada so
licitud; disponiendo, en su consecuencia, que el referid3
comandante sea baja, por fin del prooente mes, en el arma
á que pertenece; expidiéndole el retiro y abonándosele, por
las citadas cajas, el sueldo provisional de 750 pesetas men
suales, incluído en esta cantidad el aumento de peso fuerte
por escudo, á que tiene derecho como comprendido en el caso
segundo del arto 1.0 de la real orden de 28 de septiembre de
1858 y en la regla 4.a de la de 21 de mayo de 1889 (Colec
ción Legislativa núm. 210), ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correlipondan; á cuyo fin se le remite,
con esta fecha, la expresada solicitud y documentos justifi
cativos del iateresado, el cual puede residir en la Penínl311
la, con arreglo á lo dispuesto en real orden de 9 de no-
viembre de 1859. 1

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol!.
lIadrid 6 de febrero de 189B:

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
~apitanes generale! de Galicia, Castilla la Vieja é Islas
Filipinas é Inspector general de Administración militar.

-<>O<:>--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este :Mini~terio, con fecha 25 de enero último, promovida
por el capitán del Cuadro eventual del regimiento Infantería
Reserva núm. 35, D. José Collado Ramos, en solicitud de su
retiro para Estrada, pero cobrando sus haberes por lml cajas
de la Isla de Ouba, el Rey (q. D. g.), J en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la ex
presada solicitud; disponiendo, en su consecuencia, que el
referido capitán sea baja, por fin del presente mes, en el
arma tÍ, que pertenece; expidiéndole el retiro yabonándose
le, por las citadas cajas, el sueldo provisional de 420 pese
tas mensuales, incluído en esta cantidad el aumento de
pelilo fuerte por escudo, á que ti6lle derecho como compren
dido en el caso 2.0 del arto 1.0 de la real orden de 28 de sep
tiembre de 1858 yen la regla 4.a de la do 21 de mayo de
1889 (C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Supremo de Gue·
rra y lVIarina informa acerCa de los derechos pasivos que,
en definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con
esta fecha, la expresada solicitud y documentos justificati-

f vos dol interesado, el cual puede residir en la Península,
1 con arreglo á lo dispuesto en real orden de 9 d{l 110íiembre
¡ de 1850.I De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
! efecto~ consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

1
1, Madrid 6 de febrero de 1892.

AZCÁRR_~GA

I Soñor Inspector general de Infantería.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

Oauitanes generales do Galicia é Isla de Cuba é Inspector
gel~úral de Administración Militar.

~-

Exemo. Sr.: ,En viEta de la instancia que V. E cursó
á este .l\1inisterio, con fecha ~O de enero último, promovida.
por el capitán del Cuadro eventual del regimiento Infantería
Reserva núm. 17, D. Marcos del Saz Jiménez, en solicitud
de su retiro para Sevilla, pero cobrando sus haberes por las
cajas de la Isla de Ouba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á In
expresada solicjtud; dililpon.iendo, en su consecuencia, que
~l referido capitán sea baja, por fin del presente mes, en el
arma á que pertenece; expidiéIldole el retiro y abonánd.ose
le, por las citadas cajas, el sueldo provisional de 420 pese
tas mensuales, incluído en esta cantidad el aumento de pe
so iuerte por escudo, á que tiene derecho como comprendido
en el caso 2.0 del arto 1.0 de la real orden de 28 de septiem
bre de 1858 y en la regla 4.U de la de 21 de mayo de 1889
(O. L. núm. 210), ínterin el Oonsejo Supremo de Guerra y
:Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en de
finitinl, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta
fecha, la expresada solicitud y documentos justificativos
c;lel inj:el'esado, el cual puede rel'lidir en la Península, con

,arreglo á lo dispuesto en real orden de 9 de noviembre'
de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de febrero de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presfdente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Andalucía é Isla de Cuba e Inspec
tor general de Administración Militar.

~

Excmo. Sr.: Eu vista de la instancia qUi V. E. cursó
á este :Ministerio, con' fecha 20 de enero último, promovida
por el 60mandante graduado, capitán del Cuadro eventual
del regimiento Infantería Reserva núm. 17, D. Cecilio lfIarcos
Expósito, en solicitud de BU retiro para Valencia, pero co
brando sus haberes por las cajas de la Islí'" de Ouba, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la expresada solicitud; disponiendo,
en su consecuencia, que el re.ferido capitán sea baja, por
fin del presente mes, en el arma á que pertenece; expi
diéndole el retiro y abonándosele, por las citad~s . cajas, el
sueldo provisional do 450 pesetas mensuales, incluído en
esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo, tí que
tiene derecho como comprendid@ en el caso 2. 0 del arto 1.Q

de la real orden de 28 de septiembre de 1858 y en la regla
cuarta de la de 21 de mayo de 1889 (O. L. núm. 210), ínte
rin el Oon~ejo Supremo do Guerra y Marina informa acerca
de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan;
á cuyo fin se le remite, con esta feaha, la expresada solici
tud y documentos jmtificativos del interesado, el.cual pue
dlil residir en la Península, con arreglo á lo dispuesto en real
orden de 9 de' noviembre de 1859.

De la de S. 1\1.,10 digo á V. E. para su conocimiento y
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~eñor Inspector general de Infantería.
8eñoreR Presidente del Consejo Supremo de Guerra y fúarina,

Capitanes generaleB de Na'iTar:¡;oa ó Isla de Cuba é Iw"pector
general de Administración Militar.

SUELDOS, IlA.J3ERES y GRATIF~CAC;ONEg

:1. O. a SJ:;CCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la relacion justificada qU\\l re
mitió V. E. á este Ministerio, con fecha 21 de enero próxi
mo pasado, en la que se incluye a los capitanes y primeros
tenien~es del arma asu cargo que tienen derecho á 'disfru
tal' de los beneficios que concede la ley de 15 de julio del
año último (C. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente elel Reino, se ha E'ervido disponer que
desde 1.0 dcl mes actual se abonen á los oficiales compren
didos en la siguiente relación, que empieza con D. Rafáel
Coronado Giraldo y termina con Don Mariano Sierra Alonso,
las gratificaciones que en la misma se expresan, por contar.
IOcis ó doce años do efectividad en sus empleos, y con arreglo
tÍ la ley, ya citada, y renI ordcn de la misma fecha (C. L. nú
mero 266).

De la do S. 111. 10 digo á V. E. pan\. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ años. ~la

drid 6 de febrero de 1892.

Señor Inspector general ele Caballería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Vieja, Burgos, Cas-
• tilla la Nueva, Andalucía. y Aragón é Inspector general de

Administración Militar. .

AZCÁ.tmAG.A.

AZOÁRRAGA

efectos consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid G de febrero de 1892.

feñor IllF>peC-tor general de Infautería.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l'farina,

Cq)it~moH generales de Audalucía, Valencia é Isla de Cuba
ú Inspector general de Administración Militar.

01 Rey (q. D. g.), Y en EU nombre la Roina Regente del Roi
no, ha tenido ubien aecoder ah expresada solicitud; dispo
niendo que el referido primer teniente sea baja, por 11n del
presente mes, on el arma á que pertenece; expidiónc101e el
retiro y abonándosele, por la Dolegación de Hacienda de ,
Navarra, el sueldo provisional de 1G8'75 pesetas al mes,
y per las cajas de la Isla de Cuba la bonificación del

----<:><X.>- tercio ele dicho haber, importante 56'25 pesetas menimales,
Excmo. ~r.: En vista de la im:tancia que V. E. úmsó tÍ como comprendido en la regla ~.a de la real orden circular

cste Ministerio, con fecha 20 de enero último, promovida de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), interin 01 Consejo
por el capitán graduado, primer toniente del Cuadro evon- Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los dere
tual del regimiento Infantería Reserva núm. 4, D. Raimundo, chos pasivos que, en definitiva, le corrcspondan; tÍ cuyo fin
AyUón Langa, mi solicitud de su retiro pnra Santa IFabel de se le remite, con esta fecha, la expresada solicitud y hoja
las Lajas (Isla de Cuba), cobrando sus haberos por ID;) cajas de servicios elel iilteresado.
do dicha i810, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina De roal ordon lo digo á V. E. para'''su conocimIento y
Regento dcl Heino, ha tenido á bien accedor á la expresada efectos consiguientes. Dios gunrde á V. E. muchos añOi.
solieitud; di;-;poniendo, en su conl3ecuencia, que el referido I U~drid 6 da febrero de 1~92.
prim2r -tcni<=nte fea baja, por fin del presente mes, en il ,1

arma a que pertenece; expidiéndole el retiro y abonándose
le, por las citadas.cajas, el sueldo provisional de 292'50 pe- i
/Octas mensunles, incluido en esta cantidad el aumento de j

peso fuerte por escudo, á qne tiene derecho como compreld- I
dido en el caso 2. 0 del arto 1.0 do la real orden do 28 de 1

septiembre ele 1858, yen la regla 4.a de la de 21 ele mayo 1
de 1889 (C. L. núm. 210),; il1terin el Consejo Supremo de 1
Guel'i"~ y Marina informa acerca de los derechos pasivOS :
que, en defiríitiva, le correspondan; á cuyo fin so 10 remite, ,l.

con (::ta fecha, la expresada solicituel y documentos justifi
cati,os dcí int~resado, el cual puedo residir en la Pcnínl5u-!
la, con arreglo á lo dispuesto en real orden de 9 de noviem-I
bre de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y ¡'

efecte's consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoB años.
Madrid 6 de febrero de 1892.

i
!

I

I
I

Señor Inspector general de Infantería.
Señores Prosidente del C!lnsejo Supremo de Guerra. y r~:rarina,

Capitanes generales de la Isla de Cuba y Castilla la Plueva
ó Inspector general de Administración Militar.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha ~1 de enero último, promovida
por el primer teniente del Cuadro eventual del regimiento
Infantería Resorva núm. 64, D. Esteban Martínez Lizasoain,
en súplica do su retiro para Pamplona, con los beneficios
que concede el arto 25 de la ley de presupuestos ele Cuba de
13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295), á que se consielera
con derecho por haber servido en Ultramar mas de seis años,

Relación que se cita

AzC.lR'RAGAMadrid 6 de febrero de 1892.

Número
de afio¡;

Empleos nOIYIBRES de efee- Destino ó si.tundón actual Grati¡~cnción quo se conoode
. tividad.

- ~

CapHún..••.•.• D. Rafael Coronado Giraldo .•.......••. () Comisión activll en C. In, Vif'jH"1
Otro .•...•..••. ) Tomás Costillas S'elasco...•......••. - ti Regto. Caballpl"Ía Cuz. de Albuel'roDe noo P'-"S8t$.S anuales.
Otro ...•....•.. » Ulpiano López Paramio .••...•.•.•... () Idero íd. Dragones de Montosa... \
P-timH' teniente. » 'Juan Ruiz ::;aavedra...•..........•... 12 Idem íd. Cr,z. de Alfonso XII. .. IDe 480 pi'setas anualell.
Otro . » Tomás Roeasán Navarro ..........•... 6 Idem íd. Cnz. de Castillejos ..... iDe 240 pesetas anuales.
Otro::: : ::::::: » Mariano Sierra Alonso .•••..•.•..•.. (j Idem id. Lanct'ros del Hey....•. í

- I.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. ID. Cl1rZó a
este Ministerio en 4 de noviembre último, promOvida por el
herrador preferentc delrogimiento Caballería HÚS:lrcs de la.

¡ Pl'incesfl, Manuel Polonio Gómez, en solicitud de que se le
l' conceda la p:l'llúJ'lcneión de 75 pesetas m.onsuales, señalada,
1 por el nrt. al <1ell'('glamonto de la Ehmela de Herradores¡ .
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de ]8 de agosto de 1883; teniendo en cuenta que para el
goce de los beneficios que concede el citado articulo sólo ha
de contarse el tiempo que sirvan como herradores, y no los
años servidos anteriormente, en harmonia con lo que pre
ceptúa el arto 34, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, se ha servido
declarar que no corresponde al recurrente la gratificación
que solicita, y que solo tiene derecho 11 los beneficios que le
concede el citado arto 31 por hallarso en el cuarto periodo
del servicio de herrador, ó sea entre e19.0 y 12 año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de febrero de 1892.

AzcÁRnAGA

Señor Inspector general de Caballería.
Señor Inspector general de Administración Militar._.-

UNIFOIU4ES y VESTUARIO
iO.P. SECCrON

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
e~te .Miniilte~io, con fecha 10 de noviembre último, soli
citando se autorice al regimiento de Pontoneros para qu.
}meda hacer la i'E.clamación, en adiCional al ejercicio cerra
d d. i8!i·8~, i,la cantidad de 302'52 peiet~ importe U,
~mll.tro prim&aa pue!taa de vestuario, el Rey (q. D. g.)~ yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Inspección General de Ad~inistración:Mi

litar. ha tenido á bÍf~n conceder la autorización que se soli
cita; disponiendo, al propio tiempo, que el importo de dicha
adicional se incluya, previa liquidación, en el capitulo de
Obligaciones que cm"ecen de crédito legislativo del primer pro
yecto de presupuesto que se forme.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Mu-

• drid 6 de febrero de 1892.
AZcÁhMGA

Señor Inspector general de Ingenieros.
Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
ZONAS POLÉMICAS

9.a SECCrON
Excmo. Sr.: En vista de la comunicaeión de V. E., fe

cha 24 de octubre último, remitiendo una instancia del·
Ayuntamiento de Las Palmas,en súplica de que se amplie
el polígono de excepción de las zonas de los fuertes de Marlt
y San Francisco del Risco, y de acuerdo con lo informado
por la Junta. Superior Consnltiva de Guerra, el Rey (qne
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido' á bien acceder á lo solicitado por dicha corpora
ción, concedieudo la ampliación que se interesa, á los terre
nos comprendidos entre la carretera de Agaete y barrio de
los AJ:enales por un lado, y la carretera al puerto de la Sur
y al pie de las lomas del Oeste, paralelos á ella, por otro, en
en atención al carJ:"cter de utilidad pública que entraña el
asunto y por no perjudicar á la defensa de la plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d!1más efectos. DioA guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de febrero de 1892.

AzoÁnRAGA

Señor Capitan general de las Islas Canarias.
~

EXcmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 7 de
enero último, al remitir la instancia promovida por D. Nar
ciso Caballé y Saballs, en solicitud de autorización para
construir nna casa de sólo planta baj a en la primera zona
polémica de la plaza de Gerona, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido abien acce-

del' a lo solicitado por 01 recurrente, siempre que la obra so
ajuste en su organización, materiales cmpleados y dimensio
ncs, ti lo preceptuado para obras en 1a8 terceras zonas po
lémicas do las p]azae do guerra; quodando sujeta, en todo
tiempo, á las prescripcioncs generales vigentes dictadas res
pecto Aeonstrucciones en las expresadas zonas polémical'l,
y á ,las particulares de la plaz'1 dc Gerona.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
demás efectos. Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 6 de febrero do 1892.

AZCÁRRAGA
Señor Capitán general elo Catalnna.

•
CIRCU~ARES y nrSPOSICION ES

DE LA SUBS~CRET!RIA y DE LAS IN~PECCIOHES GENERALES

LICENCIAS
5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el alumno de
esa Academia D. Mariano González Fernández, y del cer~ifica
do médico que acompaña, vengo en concederle Un mes de
licehcia por enfermo para Zaragoza. •

Lo digo á V. E. para su conocimiento y en contestación
á eu escrito de 27 de enero último. Dios guarde ti V. E:
muchos años. Madrid (j de febrero de 1892.

El General Subseeretllno,

Bugallal

Exemo. Señor Diredor de la Academia General Militar.
Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva

y Aragón.

Excmo. Sr.: En vIsta ele lo solicitado por 01 alumno do
esa Academia D. Joaquín Gil Ventanilla, y del certificado
médico que acompaña, vengo en éoncederle dos meses de
licencia por edermo para Zaragoza.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y en con~estación

á su escrito de 27 do enero último. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 13 de febrero de 1892.

El General Subsecretario,

Bugallal.
Excmo. Señor Director de la Academi.a General Militar.
Excmos. Señoros Capitanes generalos do Castilll la Nueva

y Aragón.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el alumno de
esa Academia D. Francisco Cobos Granados, y del certificado
médico que acompaña, vengo en concederle un mes de pró
rroga ti. la lic~ncia que por enfermo se halla disfrutando en
.:Málaga.

Lo digo á V. E. para su couocimiento y en contestación
á En escrito de 23 de enero último. Dios guarde á V.. E. mu
chos añOB. .Madrid 6 de febrero de 1892.

El General Subseeretario,

Bugallal

Excmo. Sr. Director de la Academia General Militar.
Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y

Granada.
~

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el alumno ele
esa Academia D. Carlos Nieto Alcalde, y del certificado mé·
tUcO que acompaña, vengo en concederle un mes de licencia
por onfermo para esta corte; aprobando, á In vez, 16 haya
V. E. anticipado dicha gracia por lo urgente del caso.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y en contestación
asu escrito de 27 de enero último. Dios guarde á V. E. muo
chos años. Madrid 6 de febrero de 1892.

El general Subsecretario,

Bugallal

Excmo. Sr. Director de la Academia General Militar.
Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.
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